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Faenados a contravención
Decomisos de cueros en la Banda Oriental durante 

1784 y 1785

Nicolás Biangardi

Durante la segunda mitad del siglo XVIII las exportaciones de 
cueros del Río de la Plata crecieron de manera exponencial. Al mis-
mo tiempo que aumentaba el comercio atlántico se produjeron dos 
hechos, íntimamente relacionados, que fueron decisivos para esa ex-
pansión. Por un lado, la expulsión de los jesuitas y la consecuente 
crisis del sistema misionero (Moraes, 2007). Por otro, la ocupación y 
formación de pueblos en el sector norte de la región Río de la Plata.1 

1 En la actualidad existen dos posturas identificables en cuanto a la defi-
nición de los límites de la región Río de la Plata. Por un lado, algunos autores, 
como Julio Djenderedjian, defienden la existencia de una región amplia que 
abarcaba desde el sur de Brasil y las misiones paraguayas hasta la frontera 
sur de Buenos Aires incluyendo los territorios en los márgenes de los ríos 
Uruguay y Paraná. Esta delimitación está basada en las similitudes de las 
condiciones ecológicas, de los rasgos principales de ocupación poblacional y 
de la producción agropecuaria; es similar en su extensión a la cuenca hidro-
gráfica del Plata aunque excluyendo el Chaco donde todavía existían poblacio-
nes originarias no sometidas a las poblaciones de origen europeo (Djendered-
jian, 2004: 248). Por otro lado, a partir del estudio de la circulación mercantil 
Fernando Jumar plantea una noción más restringida de la región. Según el 
autor, se puede entender la región Río de la Plata como un espacio económico 
homogéneo que integraba las dos bandas del río y que tenía como núcleo un 
complejo portuario compuesto por las ciudades puerto y un número indefinido 
de desembarcaderos informales. De esta manera, se pueden determinar los 
límites de la región detectando los flujos que remiten a fenómenos de circu-
lación interna, como el traslado de trabajadores estacionales o la comerciali-
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Ambas situaciones crearon una amplia frontera ganadera que pudo 
explotar el stock de ganado disponible en el área. 

En este trabajo estudiaremos algunos aspectos de esa actividad 
productiva y de la circulación de bienes pecuarios dentro de la región a 
través del análisis de expedientes sobre embargos de cueros. Centrare-
mos nuestra atención en los decomisos realizados en la Banda Orien-
tal durante los años 1784 y 1785. Durante esos años se produjo una 
cantidad inusual de embargos. El fin de la guerra con Inglaterra había 
disparado las exportaciones de cueros, llegando en 1783 a 1.069.578 
unidades (Garavaglia, 1987: 95). En 1784 las autoridades se vieron 
en la necesidad de poner freno a las faenas de cueros que parecían 
amenazar la existencia de ganado en la región. De esta manera, se dio 
origen a una actividad represiva que se desarrolló en dos etapas. La 
primera se corresponde con la acción del Cabildo de Montevideo que, 
por acuerdo del 29 de enero, determinó efectuar el reconocimiento de 
los cueros que eran trasladados en carros para hacer cumplir las pro-
hibiciones de matar vacas.2 Como consecuencia de esta decisión los re-
gidores efectuaron algunos decomisos de cueros en los meses siguien-
tes. Ese control realizado por los cabildantes se efectuaba en el nivel de 
la circulación y en teoría se restringía al territorio comprendido dentro 
de los límites de la jurisdicción del Cabildo, aunque en la práctica solía 
trascenderlo. La segunda etapa comenzó con el cambio de autoridades 
virreinales. El virrey Loreto ordenó el cese de las licencias para faenar, 
incluyendo la de los administradores del espacio misionero, y reempla-
zó al comandante de campaña. El cambio implicó tanto un aumento en 
la intensidad de la represión como que el control se efectuó no sólo en 
la circulación, sino también sobre los focos corambreros. Además, la 
acción se extendió sobre un espacio geográfico más amplio.

zación de alimentos frescos. En consecuencia, quedarían fuera de la región el 
área en torno al río Paraná, de más antiguo poblamiento, y los territorios de 
las misiones jesuíticas que a fines del siglo XVIII eran administrados por parti-
culares (Jumar, 2012: 137-138). Utilizamos esta delimitación más restringida 
de la región Río de la Plata por lo que el sector norte comprende las dos bandas 
del río Uruguay, los territorios al norte de los ríos Yi y Norte y el área al norte 
de Maldonado lindante con la costa atlántica.

2 Acuerdos del Extinguido Cabildo de Montevideo, Anexo Volumen 17, 
Montevideo, Archivo General de la Nación, 1942, pp.  64.



– 253 –

 En las páginas siguientes analizaremos esos decomisos intentan-
do identificar a los actores intervinientes y tratando, al mismo tiempo, 
de situarlos en el contexto de la situación política del momento. Es 
decir, en el conflicto entre los hacendados montevideanos, los admi-
nistradores misioneros y las autoridades virreinales. 

Primera etapa. Los decomisos de cueros del Cabildo de Montevideo
Como ya mencionamos, el 29 de enero los cabildantes de Monte-

video, teniendo  noticia de las continuas matanzas de vacas que se 
realizaban a pesar de las repetidas prohibiciones dictaminadas por 
el ayuntamiento, acordaron realizar el reconocimiento de los cueros 
que se introdujeran en la ciudad. Los cueros decomisados serían re-
matados y lo recaudado se repartiría en tres partes: una para la Real 
Cámara, otra para el aprehensor y la última para la reparación del 
Cabildo y el aumento de sus propios.3

El 9 de febrero el fiel ejecutor del Cabildo, Luis Antonio Gutiérrez, 
realizó el decomiso de 287 cueros de toro y novillo y 273 de vaca que 
eran transportados en 7 carretas del rey que provenían de San José4. 
Para el reconocimiento de los cueros recurrió a Miguel Ignacio de la 
Quadra y al comisionado del Pago de Chamiso, José Fernández, quie-
nes determinaron que los cueros no eran de matadero ni de estancia 
sino que habían sido faenados por tropa de desolladores en la misma 
campaña. Además 85 de esos cueros (47 de vaca y 38 de toro y novi-
llo) tenían marcas, muchas de ellas conocidas por los observadores. 

El mismo día del embargo se presentó José de Alagón, vecino de 
Colonia de Sacramento afirmando que había comprado los cueros 
a hacendados establecidos de su ciudad y que en esa jurisdicción 
no existía ninguna orden que impidiera la matanza de vacas para 
el consumo de sus propios dueños. Luego con el objetivo de obtener 
algún lucro se había trasladado a Montevideo con la correspondiente 
licencia que presentaba. En otro escrito reafirmaba que los cueros los 
había conducido desde Colonia en las carretas de Juan Peralta, y no 

3 Acuerdos del Extinguido Cabildo de Montevideo, Anexo Volumen 17, 
Montevideo, Archivo General de la Nación, 1942, pp. 64 y 65.

4 Expediente formado sobre ciento cincuenta y dos cueros embargados a 
Dn Josef Alagon por el Rexidor Fiel Ejecutor Dn Luis Antonio Gutierrez. AGN 
Uruguay, Archivo Judicial, Montevideo Civil 1 Caja 64 Año 1784.
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del rey, que allí no había prohibición y que los había comprado a los 
vecinos de aquel distrito como quedaba acreditado por la certificación 
competente. Además sostenía:

Que los cueros sean echos de faenas y no en matadero ni estancia 
como dicen (...), no es razon que perjudique el legitimo derecho 
que yo tengo de ello, por la adquisicion lisita, que tuve con la com-
pra, y cuia acredite con documentos competentes para obtener la 
licencia de transportarlos (...)
...los ganados se transmigran de unos campos a otros, y este 
motivo contribuie tanto para que en mas remotas distancias se 
allen ganados de esta jurisdiccion quanto para que en las estan-
cias de ella se marquen ganados de otra, que despues vuelvan 
a su querencia.

Con lo cual ponía en duda la legitimidad de la propiedad indi-
cada por las marcas y veladamente denunciaba que los estancieros 
marcaban todos los ganados que se hallaban en sus establecimientos 
incluyendo los que no les pertenecían. Ante la persistencia del em-
bargo, José de Alagón pidió una certificación del decomiso para poder 
reclamarle a los individuos que se los habían vendido. Finalmente, se 
remataron 152 cueros de vaca como “faenados a contravención”, pe-
saban en total 3.900 libras y fueron comprados por Francisco Antonio 
Maciel a 15 reales y medio por pesada (de 41 libras). Los que estaban 
marcados fueron presuntamente devueltos a sus dueños. 

En este punto es necesario remarcar que las personas involu-
cradas en el decomiso no eran jueces imparciales. Miguel Ignacio de 
la Quadra y Luis Antonio Gutiérrez eran dos de los más grandes ha-
cendados de Montevideo.5 Ambos habían hecho denuncias de tierras 

5 A partir del estudio de 54 relaciones mensuales de los cueros, el sebo 
y la grasa introducidos en Montevideo entre septiembre de 1784 y marzo de 
1790, hemos identificado 30 individuos, de los 924 introductores totales, que 
concentraron el 38 por ciento de la producción en esos años. Podemos consi-
derar a esas personas, descartando a José Llorens que era el mayor estanciero 
de Maldonado, como el núcleo de los hacendados montevideanos que tuvo su 
origen en las décadas anteriores y que se amplió en las siguientes con el ingre-
so de nuevo actores. Esos individuos eran: Juan Francisco García de Zuñiga, 
Manuel Pérez, Juan José Seco, María Francisca de Alzaybar, Fernando Mar-
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de gran extensión más allá de los límites de la jurisdicción de la ciu-
dad en los territorios antes pertenecientes al espacio misionero, como 
puede verse en los mapas que confeccionaron Sala de Touron, de la 
Torre y Rodríguez (1968). Como a varios de los hacendados montevi-
deanos, esas denuncias les permitían establecer lo que Osvaldo Pérez 
denominó estancia de alzados (Pérez, 1996: 166). Esas estancias eran 
grandes extensiones lindantes o cercanas a tierras realengas que con-
taban con unos pocos animales mansos pero que, sobre todo, se dedi-
caban a explotar las reservas de ganado cercanas a la propiedad. Es 
decir, un sistema de explotación ganadero a medio camino entre las 
vaquerías y la estancia de rodeo. Las denuncias de tierras y el registro 
de marcas permitía a los hacendados “legalizar” la explotación del ga-
nado cimarrón recurriendo al argumento de que consistía en ganado 
de su propiedad que se había alzado. Esa situación tenía la ventaja 
adicional de liberarlos de la necesidad de gestionar permisos para 
faenar y de evitar los gastos que ello podía implicar. En consecuencia, 
los hacendados montevideanos se preocuparon por establecer contro-
les sobre la circulación ya que tendía a asegurarles la exclusividad en 
la explotación del ganado cimarrón en perjuicio de los posibles chan-
gadores (Sala de Touron, de la Torre y Rodríguez, 1967: 11).

Los días 20 y 28 de febrero el fiel ejecutor realizó dos nue-
vos decomisos. En el primero embargó 38 cueros que contenían 
marcas de diferentes vecinos cuando estaban por ingresar por el 
portón conducidos por el carretillero Juan Ruiz. El supuesto due-
ño, Pedro Maciel Paraguay, se ausentó cuando vio que se efectuó 
la aprehensión y nadie se presentó reclamando los cueros. En el 
segundo se incautaron 91 cueros de vaca en la pulpería que Diego 
García tenía en su casa de El Cordón. Los 129 cueros se remataron 
juntos el 20 de marzo a favor de Francisco Rodríguez que pagó 140 
pesos y 7 y medio reales por las 3027 libras que pesaron los cueros 

tínez, Francisco Antonio Maciel, Miguel Ignacio de la Quadra, Juan Esteban 
Duran, Juan Camilo Trapani, Domingo Bauza, Juan Antonio Bustillos, Luis 
Antonio Gutiérrez, Francisco Oribe, Juan Balbín de Vallejo, Manuel Vázquez 
de España, Francisco Hernández, Claudio Márquez, José Cardoso, Juan Pedro 
Aguirre, Manuel Salsona, Melchor de Viana, Martín José Artigas, José Agustín 
Viana, Bernardo Suárez, Andres Yánez, Francisco Rodríguez, Catalina Ascorra 
y Tomás Estrada. (Biangardi, 2011). 
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a 15 y medio reales por pesada de 41 libras.6

Mientras tanto el 15 de marzo el juez comisionado del partido de 
Las Piedras, José Fernández de Cáceres, decomisó cuatro carros, uno 
de los cuales transportaba solamente cueros de vaca.7 El comisionado 
ignoraba quién era el dueño debido a que los peones no conocían su 
nombre y 

[...] conociendo por su vaja esfera por ser Indios desde luego lo igno-
rarian, no hizo mas pesquisa sobre este particular entendiendo que 
el Dueño de dichos cueros se le presentaría lo que no se verificó...

La declaración de dos de los peones es indicativa de por qué no 
sabían su nombre y nos da una idea de cómo podían conchabarse 
para un trabajo. José Molina contaba que:

[...] en el Arroyo de la Virgen estaban los carros (...) parados por 
falta de un peon y presentandole un hombre que le salió al en-
cuentro que si queria conchavarse (...) y dadole seis pesos vino 
picando el carro pero que ni conoce quien le conchavó ni menos 
sabe de donde venian dichos carros...

Mientras tanto el 15 de marzo el juez comisionado del partido de 
Las Piedras, José Fernández de Cáceres, decomisó cuatro carros, uno 
de los cuales transportaba solamente cueros de vaca.8 El comisionado 
ignoraba quién era el dueño debido a que los peones no conocían su 
nombre y 

[...] conociendo por su vaja esfera por ser Indios desde luego lo 

6 Expediente formado sobre ciento veinte y nueve cueros embargados por el 
Rexidor Fiel Ejecutor Dn Luis Antonio Gutierrez. AGN Uruguay, Archivo Judi-
cial, Montevideo Civil 1 Caja 64 Año 1784.

7 Expediente formado sobre setenta y dos cueros que ha decomisado Josef 
Fernandez de Caceres Juez Comisionado de Las Piedras. AGN Uruguay, Archi-
vo Judicial, Montevideo Civil 1 Caja 64 Año 1784.

8 Expediente formado sobre setenta y dos cueros que ha decomisado Josef 
Fernandez de Caceres Juez Comisionado de Las Piedras. AGN Uruguay, Archi-
vo Judicial, Montevideo Civil 1 Caja 64 Año 1784.
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ignorarian, no hizo mas pesquisa sobre este particular entendien-
do que el Dueño de dichos cueros se le presentaría lo que no se 
verificó...

La declaración de dos de los peones es indicativa de por qué no 
sabían su nombre y nos da una idea de cómo podían conchabarse 
para un trabajo. José Molina contaba que:

[...] en el Arroyo de la Virgen estaban los carros (...) parados por 
falta de un peon y presentandole un hombre que le salió al en-
cuentro que si queria conchavarse (...) y dadole seis pesos vino 
picando el carro pero que ni conoce quien le conchavó ni menos 
sabe de donde venian dichos carros...

Rodríguez, otro de los peones, declaró que:

[...] vio en las inmediaciones de la Capilla de Pintado unos carros 
cargados de cueros en rodeo y llegandose a ellos (...) preguntó a los 
que estaban sentado inmediatos al fuego que si faltaba algun peon 
para ayudar a picar aquellos carros a lo que le contestó uno de ellos 
el mas bien portado y quien a su parece serian los cueros quieres 
conchabarte (...) el dueño de los carros y los cueros no lo conoce.

Un mes más tarde, Francisco de los Ángeles Muñoz, alcalde de 
segundo voto, declaró que el comandante de los campos de los ríos 
Yí y Negro le pidió que le entregue los cueros, carros y peones para 
proceder contra ellos porque esos cueros habían sido faenados “en los 
campos de su pertenencia”. Es decir, el comandante reclamaba su de-
recho a juzgar sobre las faenas realizadas en el territorio a su cargo. 
Ante el pedido, el alcalde mandó que se devuelvan los cueros “Para 
obviar disputas, y disenciones como es publico las hemos tenido”, con 
excepción de los 74 de vaca que se remataron de la manera habitual.9 
Este hecho es ilustrativo de cómo los cabildantes de Montevideo al 
trascender los límites de su jurisdicción chocaban con el accionar de 
otras autoridades. Además, nos introduce en una disputa que ya lle-

9 Los cueros pesaron un total de 1712 libras y la subasta favoreció nue-
vamente a Francisco Rodríguez a 15 reales y medio la pesada de 41 libras.
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vaba varios años pero que en los meses siguientes sufriría un cambio 
brusco en la relación de fuerzas.

Los hacendados de Montevideo habían entablado un pleito con 
los administradores de los pueblos misioneros por la propiedad del 
ganado existente en la rinconada formada entre los ríos Yí y Negro. 
Luego de la expulsión de los jesuitas la administración de las misiones 
pasó a manos laicas. En ese contexto, las autoridades de Yapeyú y la 
administración general de las misiones llevaron a cabo contratos con 
particulares para la producción de cueros y para ejercer la vigilancia 
dentro del espacio misionero. Luego de que entre 1773 y 1775 cum-
pliera esas funciones Cristóbal Castro Callorda, en 1779 se realizó un 
contrato con Domingo Igarzábal  que, entre otras cláusulas, estipulaba 
que debía llegar a un acuerdo con los hacendados montevideanos para 
resolver las posibles disputas sobre la propiedad del ganado. Igarzábal 
trabajó en conjunto con Lorenzo Figueredo que había sido contratado 
por las autoridades de Yapeyú para controlar la zona entre los ríos Yí 
y Negro. En 1781 Antonio Pereira había reemplazado a Figueredo en la 
función de patrullar el área. Además, Pereira fue contratado para hacer 
faenas de cueros (Moraes, 2011: 253-254).

Como era de esperarse, los conflictos con los hacendados mon-
tevideanos no tardaron en llegar. El detonante fue el intento de Laz-
cano, administrador general de los pueblos misioneros, de establecer 
un veedor que controlara los cueros que ingresaban por el portón de 
la ciudad para detectar los que pertenecían a las misiones. En esta 
instancia, el Cabildo de Montevideo contestó desconociendo que los 
ganados situados al norte del río Yí pertenecieran a los misioneros, 
realizó juntas de hacendados y designó apoderados para que llevaran 
adelante el pleito ante las autoridades (Sala de Touron, de la Torre 
y Rodríguez, 1968: 57). Los argumentos de los cabildantes eran los 
usuales en todos los juicios sobre derechos sobre ganado cimarrón o 
alzado. Generalmente se recurría a determinar el origen de los ani-
males y a brindar datos que indicaran la manera en la que podrían 
haber migrado. En consecuencia, según el cabildo, el ganado vacuno 
provenía de las estancias de los vecinos de Montevideo ya que no po-
dría haber cruzado los ríos desde el norte.10 Sin embargo, el reclamo 

10 Los juicios sobre el derecho a vaquear ganado cimarrón en otras partes 
del área rioplatense comenzaron en el siglo XVII (ver: Barriera, 2010).
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no tuvo eco ya que tanto el virrey Vértiz como el superintendente 
Sanz estaban de acuerdo con el argumento de la administración de 
los pueblos misioneros.

Segunda etapa. Los decomisos de cueros al inicio del gobierno 
de Loreto

La situación cambió de manera brusca con la llegada del virrey 
Loreto en 1784. Éste sostuvo una política firme contra las faenas 
clandestinas, intentó combatir el contrabando y se mostró contrario a 
los intereses de los administradores misioneros y sus socios. El nuevo 
virrey suspendió las vaquerías de los pueblos misioneros, prohibió 
cualquier faena de ganado cimarrón, ordenó el embargo de toda la 
corambre que había sido realizada por Igarzábal y Pereira y destituyó 
a Antonio Pereira de su cargo de comandante, designando en su lugar 
a Félix de la Rosa (Moraes, 2011: 254 y 273). Además, Loreto enta-
bló una disputa con el superintendente Francisco de Paula Sanz que 
duró hasta 1788, cuando la superintendencia dejó de existir y el vi-
rrey absorbió las funciones que correspondían al cargo desaparecido.

Al debilitar a sus principales competidores en la explotación de las 
reservas de ganado cimarrón, el virrey Loreto favoreció de hecho a los 
hacendados montevideanos (Sala de Touron, de la Torre y Rodríguez, 
1968: 58) (Moraes, 2011: 276). Ante la nueva situación, el Cabildo de 
Montevideo reanudó el pleito por la propiedad del ganado. El 28 de 
junio se realizó un cabildo abierto donde los “vecinos hacendados” se 
obligaban a pagar los gastos y nombraban a ocho de los hacendados 
para que señalaran apoderados en la ciudad y en Buenos Aires y 
para que “se junten para tratar y deliberar lo que mas convenga a los 
vecinos Hacendados”.11 Lo que podemos considerar como un antece-
dente de la junta de hacendados de 1791 que constituyó el Gremio de 
Hacendados (Sala de Touron, de la Torre y Rodríguez, 1967: 126).12

11 Las ocho personas designadas fueron: Tomás de Estrada, Juan Antonio 
Haedo, Domingo Bauza, José Más de Ayala, Juan Balvín Ballejo, Juan Romero, 
Francisco Sierra y (nuevamente) Miguel Ignacio de la Quadra. Según las firmas 
que constan en el acuerdo, ratificaron el acuerdo 78 vecinos, además de los 7 
regidores de ese año. Acuerdos del Extinguido Cabildo de Montevideo, Anexo Vo-
lumen 17, Montevideo, Archivo General de la Nación, 1942, pp. 74-81. 

12 Analizando el caso de Buenos Aires, Fernando Jumar y Javier Kraselsky 
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El virrey suspendió también las denuncias de tierras realengas 
hasta la resolución de un expediente sobre el “arreglo de los campos” 
y estableció un control sobre los cueros ingresados por el portón de 
la ciudad. Esto, sumado a la prohibición de faenar ganado cimarrón, 
favoreció de hecho a los hacendados montevideanos que ya habían 
realizados denuncias, tenían marcas registradas y, por lo tanto, po-
dían argumentar que el ganado no era cimarrón sino que se había 
alzado de sus estancias.

El comienzo del gobierno del virrey Loreto dio así inicio a una nue-
va etapa con respecto a los decomisos de cueros en la Banda Oriental. 
Esa nueva etapa implicó un aumento exponencial en la cantidad de 
cueros embargados, en los changadores apresados en la campaña por 
realizar faenas clandestinas y en la amplitud del espacio que quedaba 
bajo vigilancia.

Desde junio de 1784, cuando había entrado en funciones el 
nuevo comandante de campaña, hasta marzo del año siguiente 
fueron decomisados 66.117 cueros. De los cuales: 45.800 corres-
pondían a las vaquerías misioneras,13 15.989 a distintos decomisos 
realizados por Félix de la Rosa, 595 habían sido embargados por 
el comandante del fuerte de Santa Tecla, 3.578 por las partidas 
de resguardo y 155 por el coronel Reseguín en los pagos de Santa 
Lucía y Pintado.14

En cuanto a los presos, otra relación enviada al virrey el 12 de 
junio del mismo año muestra que mientras Antonio Pereira había 
remitido a Montevideo solamente 17 presos, luego de su destitución 
fueron apresadas 93 personas.15 Es interesante destacar que en la 
mayor parte de los casos se trata de hombres solteros, muchos de 
ellos changadores y que algunos eran indios o mulatos.16 Antonio Pe-
reira, que formaba parte de los apresados, logró fugarse en una em-

(2007) consideran que las nuevas corporaciones surgieron porque el cabildo 
no podía asumir la representación de todos los intereses locales.

13 26.394 faenados por Antonio Pereira y 19.406 por Domingo Igarzábal.
14 AGN Argentina, Sala IX 2-4-4.
15 54 fueron apresados por Félix de la Rosa, 15 por su segundo el Teniente 

de Infantería Francisco Lucero y 24 por las partidas de resguardo.
16 AGN Argentina, Sala IX 2-4-5.
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barcación rumbo a España para volver años más tarde para transfor-
marse en un gran hacendado.17 El hecho aunque desde la perspectiva 
actual puede parecer sorprendente, en realidad, no lo era para una 
sociedad de Antiguo Régimen donde la posición social era muy deter-
minante y no existía la noción de igualdad ante la ley.

Los decomisos de cueros a particulares realizados por Félix de la 
Rosa continuaron durante todo 1785. De junio a diciembre de ese año 
efectuó otros 10 embargos, la mayor parte en campos situados al nor-
te del Río Negro, remitiendo a Montevideo un total de 5547 cueros.18 
Cuando llegaban a la ciudad los cueros enviados por el comandante 
de campaña eran rematados en subasta pública. De noviembre de 
1784 a diciembre del año siguiente tuvieron lugar ocho remates en los 
cuales el precio de los cueros osciló entre los 15 reales y los 19 reales 
y medio la pesada de 41 libras de los cueros que se encontraban en 
buen estado.19 En el cuadro 1 se dan los detalles de esos remates jun-
to a los tres que había llevado a cabo el cabildo durante los primeros 
meses de 1784.

En los años siguientes la intensidad del control sobre la circu-
lación de cueros volvió a disminuir de manera considerable. María 
Inés Moraes indica que entre los años 1786 y 1804 solamente se 
efectuaron 29 decomisos de cueros por tratarse de tráfico ilegal 
de los mismos. Es interesante destacar que 24 de esos embargos 
tuvieron lugar en los años 1794, 1795 y 1796.20 Lo que revela el 
carácter espasmódico que tenían las políticas represivas contra el 
contrabando y las faenas clandestinas de cueros. Una compara-
ción entre esos años y los de 1784-1785, que estamos estudiando 
en esta ocasión, podría ser revelador de los motivos por los que 
tenían lugar esas políticas y de las razones por las que estas no 
podían perdurar en el tiempo. 

17 De hecho, fue uno de los apoderados nombrados por la Junta de Hacen-
dados de 1802 (Sala de Touron, de la Torre y Rodríguez, 1767: 128).

18 Según la relación que presentó Luis Antonio Gutiérrez, depositario de 
los cueros, el 8 de junio de 1786. AGN Argentina, Sala IX 2-5-1.

19 AGN Argentina, Sala IX 2-5-2.
20 13 en 1794, 4 en 1795 y 7 en 1796. (Moraes, 2011: 266).
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Cuadro 1. Remates de cueros en Montevideo 1784-1785

Fecha
Nº de 
cueros

Comprador
Precio en reales  

(en buen estado)*
Precio en reales 

(apolillados)*

24/2/1784 152
Francisco
Antonio 
Maciel

15,5

27/3/1784 129 Francisco
Rodrígez 15,5

31/3/1784 74 Francisco
Rodrígez 15,5

9/11/1784 2487 Manuel
Diago 18,5 11

13/11/1784 3386 Manuel
Diago 19 12

15/12/1784 3224 Sebastián
Roso 19,5 12,5

5/2/1785 780 Bernardo 
Suárez 18,75 12

9/4/1785 1046 Manuel
Diago 16,75 11,5

2/10/1785 1015 Manuel
Diago 15 8

12/11/1785 1452 Sebastián
Roso 15 8,5

24/12/1785 1537 Manuel
Diago 15,5 11,75

*Precio por pesada de 41 libras
Fuente: Elaboración propia a partir de AGN Uruguay, Archivo Judicial, 

Montevideo Civil 1 Caja 64 Año 1784 y AGN Argentina, Sala IX 2-5-2

Sin embargo, a pesar de haber sido breve, la actividad represiva 
desplegada durante los primeros meses del gobierno del virrey Loreto 
tuvo importantes consecuencias. En primer lugar, la suspensión de 
las faenas misioneras y la represión de las partidas clandestinas de 
changadores tuvo como consecuencia una importante disminución en 
el total de los cueros exportados por la región Río de la Plata dentro del 
sistema legal español, que se mantuvo hasta 1790 (Gráfico 1). Es decir, 
durante todo el mandato del marqués de Loreto como virrey (1784-
1790). Ese descenso solamente es comparable a los que tuvieron lugar 
durante las guerras con Inglaterra (1779-1783 y 1796-1801), únicos 
años en los que la exportación fue menor al medio millón de cueros.
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Moraes (2011: 260) considera que otra consecuencia de la política 
de Loreto consistió en “un crecimiento imparable de ese mercado in-
visible que era el entablado con los portugueses”. Afirma que, según 
los informes del lado español, hasta la década de 1780 y la crisis del 
sistema misionero los campos situados al norte de río Negro mostra-
ban “cierto orden”. Aunque la historiografía brasileña muestra que 
ese mercado existía (ver: Gil, 2002), al no estar registrado en nuestras 
fuentes es difícil medir su magnitud.

Esa política represiva tuvo, además, otra consecuencia. Ayudó a que 
los hacendados montevideanos se consoliden como grupo social ya que 
debilitó a sus competidores en el acceso a los recursos. Sin los faenado-
res misioneros ni los changadores particulares los agentes económicos 
asentados en Montevideo tuvieron libre disponibilidad de las reservas 
de ganado cimarrón. Eran los únicos que podían eludir las restricciones 
a la explotación de esos animales al denunciarlos como alzados de sus 
estancias. De esta manera, en los años siguientes los hacendados mon-
tevideanos efectuaron un proceso de avance sobre tierras y ganados que 
antes formaban parte del espacio misionero (Moraes, 2011: 271).

Gráfico 1. Cantidad de cueros exportados por la región Río de la 
Plata, 1779-1802

Fuente: Elaboración propia a partir de (Garvaglia, 1987: 95) para los años 
1779-1784 y (Pérez, 1996: 159) para los años 1785-1802.
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Los hacendados montevideanos retomaron su actividad corpora-
tiva con mayor intensidad luego que finalizó el gobierno del marqués 
de Loreto. En 1791 realizaron una junta de hacendados que nombró 
apoderados para que los representaran en todos los asuntos que eran 
de su interés. Por otro lado, reafirmaron sus intenciones de controlar 
la circulación de productos pecuarios. Ese mismo año varios hacen-
dados presentaron una querella contra el pulpero Antonio Rodríguez 
del pago del Pintado por abigeato.21 En el juicio reaparecen las perso-
nas involucradas en los decomisos del cabildo de los primeros meses 
de 1784. Miguel Ignacio de la Quadra era uno de los denunciantes y 
Luis Antonio Gutiérrez era el alcalde de segundo voto. Se podría decir 
que, en este caso, los hacendados eran, al mismo tiempo, juez y parte. 
En la querella, además de denunciar el delito cometido, reclamaban 
que se reconocieran los cueros en el portón de la ciudad como medio 
para evitar las faenas clandestinas. El año anterior Juan Francisco 
García de Zúñiga, electo regidor alférez real del cabildo de Montevi-
deo, pretendió reflotar una petición que los hacendados habían reali-
zado en 1786. Pero no tuvo éxito porque se encontró con la oposición 
del alcalde de primer voto que lo recusó declarando que:

En este Cavildo y sobre su mesa se halla un espediente firmado a 
instancia de algunos Vecinos de esta ciudad, en que esta firmado 
como parte el Señor Regidor Alferez Real., por el cual solicitaron por 
maio de 86 que por este Cavildo se dispusiese que los vecinos cria-
dores alternatibamte. tubiesen autoridad para registrar é intervenir 
en todas las instrucciones de cueros sebo grasa &.a cuia instancia, 
que aun está pendiente, hicieron por medio del Sindico Procurador 
general, en que nadie tiene mas interes que dicho Señor Regidor por 
sea el vecino que tiene mas ganados, como es publico y notorio; y 
aqui está de manifiesto el interes que muebe a decir denulidad de 
la contestacion al oficio que puntualmente trataba delo mismo que 
ya el citado Sor. Regidor tiene pretendido como parte, en cuia parte 
pretendia ser tambien Juez solicitando contestar por si aun oficio en 

21 Querella contra Antonio Rodriguez alias el Maturrango por Miguel de la 
Quadra, Melchor de Viana, Manuel Duran y Juan José Seco por aceptar cueros 
robados en su pulpería. AGN Uruguay, Archivo Judicial, Montevideo Civil 1 
Caja 97 Año 1791.
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que. se trata de su propio y particular interes.22

 
A pesar de haber sido infructuoso, el intento muestra, sin em-

bargo, que existía una continuidad y coherencia en el accionar de los 
hacendados. La junta de hacendados de 1791 que nombró como apo-
derados a Juan Francisco García de Zúñiga, José Cardoso y Manuel 
Pérez, va a confirmar ese camino. Directa o indirectamente la política 
del virrey Loreto con respecto a la explotación del ganado y el control 
de la circulación fue propicia para que los hacendados montevidea-
nos se consoliden como grupo social. 

Conclusiones
En síntesis, la actividad represiva contra las faenas clandestinas 

de cueros desplegada en la región Río de la Plata durante los años 
1784 y 1785 tuvo una intensidad inusitada para la época. Esta se 
debió principalmente a la política emprendida por el virrey Loreto que 
buscaba controlar la producción y circulación de cueros, especial-
mente en las zonas situadas al norte de los ríos Yí y Negro. Esa po-
lítica favoreció a los hacendados montevideanos que contaban con 
los medios institucionales para aprovechar la coyuntura favorable. 
En primer lugar, con anterioridad a la llegada de Loreto ya habían 
intentado controlar la circulación de cueros a través del cabildo, como 
lo muestran los decomisos que analizamos en el primer apartado. En 
segundo lugar, la suspensión de las faenas misioneras les permitió 
continuar, ahora casi sin oposición, el proceso de apropiación de las 
tierras y ganados situados al norte de los ríos Yí y Negro que reali-
zaban de manera individual o a través del accionar corporativo. Fi-
nalmente, los controles beneficiaban a los hacendados frente a otros 
competidores eventuales, ya que contaban con denuncias de tierras y 
marcas registradas para eludir las restricciones.

En consecuencia, si bien es probable que las medidas tomadas 
por el virrey Loreto hayan tenido incidencia en la reducción de la can-
tidad de cueros exportados legalmente por la región y quizás también 
en un posible crecimiento del contrabando durante los años de su 
gobierno, esa política parece haber sido fundamental para la con-

22 Acuerdos del Extinguido Cabildo de Montevideo, Anexo Volumen 17, 
Montevideo, Archivo General de la Nación, 1942, pp. 357.
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solidación de los hacendados montevideanos como actores sociales 
con peso dentro de la región. Tanto en su capacidad de apropiarse 
de recursos económicos fundamentales para su actividad como en su 
eficacia como grupo de presión en la negociación frente a las autori-
dades virreinales. 

Queda pendiente una investigación que de cuenta de los decomi-
sos de cueros realizados en otros contextos para poder compararlos 
con los analizados en este trabajo. En este sentido, puede ser que una 
comparación con los embargos realizados en los años 1794, 1795 y 
1796 nos brinde indicios sobre las razones que propiciaban estos epi-
sodios en los cuales se intensificaba el control de la circulación y la 
represión de las faenas clandestinas y del contrabando en la región.
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